
La Corte Internacional de Justicia está formada por 15 magistrados que eligen, por 

períodos de nueve años, la Asamblea General de las Naciones Unidas y el Consejo 

de Seguridad.  

  

Estos órganos votan simultáneamente pero por separado. Para ser elegido, cada 

candidato debe obtener la mayoría absoluta en ambos órganos, lo que conlleva que a 

veces sean necesarias varias rondas de votación.
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